
 PROCESO: “ADMINISTRACION TRIBUTARIA”

PROCEDIMIENTO: "Compensaciones de Pagos indebidos o en exceso por Tributos y/o Sanciones tributarias por montos 

superiores a 20% U.I.T. vigente a la fecha de la presentación de la solicitud”.

CONTRIBUYENTE

Inicio

El contribuyente presenta la 

solicitud y demás requisitos  

exigidos en la Mesa de Partes de la 

Gerencia General de Administración 

Tributaria y Rentas. 

Procede con la verificación de los 

requisitos para la presentación 

de la solicitud. De ser conforme 

continúa paso siguiente sino 

vuelve al paso anterior

La secretaria de la Gerencia General de 

Administración Tributaria y Rentas 

recepciona el informe y el Proyecto de 

Resolución Gerencial, lo deriva al Gerente 

General de Administración Tributaria y 

Rentas quien firma y sella la Resolución de 

Gerencia General. 

Solicitud dirigida al 

Alcalde

Copia simple DNI

Poder actualizado 

legalizado  con 

firma de notario 

público. PN
Escritura pública o 

copia certificada de 

inscripción RMP 

RP Lima Callao. PJ

Término

MESA DE PARTES

Revisa el informe y el proyecto de 

Resolución Gerencial, firma el 

Informe y otorga el visto bueno al 

proyecto de Resolución Gerencial y 

lo eleva a la Gerencia General de 

Administración Tributaria y Rentas.

1

2 5

7

Expediente

Recepciona la solicitud y demás 

requisitos e inicia su registro en el 

programa de Trámite Documentario 

para su posterior seguimiento, 

asignándole un número de expediente, 

luego remitirá los actuados a la 

Gerencia de Administración Tributaria

Expediente

 Expediente

GERENCIA GENERAL 

DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA Y RENTAS

GERENCIA DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA

TECNICO ADMINISTRATIVO SECRETARIA ASESOR TRIBUTARIO GERENTE SECRETARIA

Recepciona el expediente, 

posteriormente la registra y 

deriva al asesor tributario.

3

Expediente

Verifica la legitimidad procesal del 

solicitante, constatará en el 

Sistema Integral de Rentas los 

pagos indebidos o en exceso y 

elaborará un Informe de la 

Gerencia de Administración 

Tributaria y un proyecto de 

Resolución Gerencial declarando 

Procedente o Improcedente la 

solicitud, para ser suscrito por el 

Gerente General de 

Administración Tributaria y Rentas, 

con el visto bueno del Gerente de 

Administración Tributaria.

4

Traslada el expediente 

adjuntando el informe y 

proyecto de Resolución 

Gerencial a la Gerencia 

General de Administración 

Tributaria y Rentas, previo 

registro en el Sistema de 

Trámite Documentario.

Expediente

 

6

Expediente

 

Informe de la 

Gerencia

Proyecto de 

Resolución 

Gerencial

Informe de la 

Gerencia VB

Proyecto de 

Resolución 

Gerencial VB

Informe de la 

Gerencia VB

Proyecto de 

Resolución 

Gerencial VB

Informe de la 

Gerencia VB

Proyecto  de 

Resolución 

Gerencial VB

Resolución 

Gerencial VB

Recepciona Resolución Gerencial y 

Remite copias para la Secretaría 

General, Gerencia de 

Administración Tributaria, 

Gerencias competentes, 

Expediente e Interesado.

De Gerencia 

General

Resolución 

Gerencial VB

Resolución 

Gerencial VB

Resolución 

Gerencial VB

A Secretaria 

General

A Gerencia de 

Administracion 

Tributaria

A interesado

Documentos 

sustentatorios

Solicitud dirigida al 

Alcalde

Copia simple DNI

Poder actualizado 

legalizado  con 

firma de notario 

público. PN
Escritura pública o 

copia certificada de 

inscripción RMP 

RP Lima Callao. PJ

Documentos 

sustentatorios

A Gerencia 

General

A Gerencia 

General

 



 PROCESO: “ADMINISTRACION TRIBUTARIA”

PROCEDIMIENTO: ": “Devolución de Dinero por pagos indebidos o en exceso por tributos y/o sanciones tributarias”.

CONTRIBUYENTE

Inicio

El contribuyente presenta la 

solicitud y demás requisitos  

exigidos en la Mesa de Partes de la 

Gerencia General de Administración 

Tributaria y Rentas. 

Procede con la verificación de los 

requisitos para la presentación 

de la solicitud. De ser conforme 

continúa paso siguiente sino 

vuelve al paso anterior

La secretaria de la Gerencia General de 

Administración Tributaria y Rentas 

recepciona el informe y el Proyecto de 

Resolución Gerencial, lo deriva al Gerente 

General de Administración Tributaria y 

Rentas quien firma y sella la Resolución de 

Gerencia General. 

Solicitud dirigida al 

Alcalde

DNI contribuyente y/

o Representante 

legal
Poder actualizado 

legalizado  con 

firma de notario 

público. PN
Escritura pública o 

copia certificada de 

inscripción RMP 

RP Lima Callao. PJ

Término

MESA DE PARTES

Revisa el informe y el proyecto de 

Resolución Gerencial, firma el 

Informe y otorga el visto bueno al 

proyecto de Resolución Gerencial y 

lo eleva a la Gerencia General de 

Administración Tributaria y Rentas.

1

2 5

7

Expediente

Recepciona la solicitud y demás 

requisitos e inicia su registro en el 

programa de Trámite Documentario 

para su posterior seguimiento, 

asignándole un número de expediente, 

luego remitirá los actuados a la 

Gerencia de Administración Tributaria

Expediente

 Expediente

GERENCIA GENERAL 

DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA Y RENTAS

GERENCIA DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA

TECNICO ADMINISTRATIVO SECRETARIA ASESOR TRIBUTARIO GERENTE SECRETARIA

Recepciona el expediente, 

posteriormente la registra y 

deriva al asesor tributario.

3

Expediente

Verifica la legitimidad procesal del 

solicitante, constatará en el 

Sistema Integral de Rentas los 

pagos indebidos o en exceso y 

elaborará un Informe de la 

Gerencia de Administración 

Tributaria y un proyecto de 

Resolución Gerencial declarando 

Procedente o Improcedente la 

solicitud, para ser suscrito por el 

Gerente General de 

Administración Tributaria y Rentas, 

con el visto bueno del Gerente de 

Administración Tributaria.

4

Traslada el expediente 

adjuntando el informe y 

proyecto de Resolución 

Gerencial a la Gerencia 

General de Administración 

Tributaria y Rentas, previo 

registro en el Sistema de 

Trámite Documentario.

Expediente

 

6

Expediente

 

Informe de la 

Gerencia

Proyecto de 

Resolución 

Gerencial

Informe de la 

Gerencia VB

Proyecto de 

Resolución 

Gerencial VB

Informe de la 

Gerencia VB

Proyecto de 

Resolución 

Gerencial VB

Informe de la 

Gerencia VB

Proyecto  de 

Resolución 

Gerencial VB

Resolución 

Gerencial VB

Recepciona Resolución Gerencial y 

Remite copias para la Secretaría 

General, Gerencia de 

Administración Tributaria, 

Gerencias competentes, 

Expediente e Interesado.

De Gerencia 

General

Resolución 

Gerencial VB

Resolución 

Gerencial VB

Resolución 

Gerencial VB

A Secretaria 

General

A Gerencia de 

Administracion 

Tributaria

A interesado

Documentos 

sustentatorios

Solicitud dirigida al 

Alcalde

DNI contribuyente y/

o Representante 

legal
Poder actualizado 

legalizado  con 

firma de notario 

público. PN
Escritura pública o 

copia certificada de 

inscripción RMP 

RP Lima Callao. PJ

Documentos 

sustentatorios

A Gerencia General

A Gerencia 

General

 



 PROCESO: “ADMINISTRACION TRIBUTARIA”

PROCEDIMIENTO: : “Transferencia de Pagos Indebidos o en exceso por tributos y/o sanciones tributarias por montos 

superiores a 20% U.I.T. vigente a la fecha de presentación de la solicitud”.

CONTRIBUYENTE

Inicio

El contribuyente presenta la 

solicitud y demás requisitos  

exigidos en la Mesa de Partes de la 

Gerencia General de Administración 

Tributaria y Rentas. 

Procede con la verificación de los 

requisitos para la presentación 

de la solicitud. De ser conforme 

continúa paso siguiente sino 

vuelve al paso anterior

La secretaria de la Gerencia General de 

Administración Tributaria y Rentas 

recepciona el informe y el Proyecto de 

Resolución Gerencial, lo deriva al Gerente 

General de Administración Tributaria y 

Rentas quien firma y sella la Resolución de 

Gerencia General. 

Solicitud dirigida al 

Alcalde

DNI contribuyente y/

o Representante 

legal
Poder actualizado 

legalizado  con 

firma de notario 

público. PN
Escritura pública o 

copia certificada de 

inscripción RMP 

RP Lima Callao. PJ

Término

MESA DE PARTES

Revisa el informe y el proyecto de 

Resolución Gerencial, firma el 

Informe y otorga el visto bueno al 

proyecto de Resolución Gerencial y 

lo eleva a la Gerencia General de 

Administración Tributaria y Rentas.

1

2 5

7

Expediente

Recepciona la solicitud y demás 

requisitos e inicia su registro en el 

programa de Trámite Documentario 

para su posterior seguimiento, 

asignándole un número de expediente, 

luego remitirá los actuados a la 

Gerencia de Administración Tributaria

Expediente

 Expediente

GERENCIA GENERAL 

DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA Y RENTAS

GERENCIA DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA

TECNICO ADMINISTRATIVO SECRETARIA ASESOR TRIBUTARIO GERENTE SECRETARIA

Recepciona el expediente, 

posteriormente la registra y 

deriva al asesor tributario.

3

Expediente

Verificará la legitimidad procesal 

del solicitante, constatará en el 

Sistema Integral de Rentas los 

pagos indebidos o en exceso 

realizados por el anterior 

propietario para que sean 

transferidos al nuevo propietario, 

elaborará un Informe de la 

Gerencia de Administración 

Tributaria y un proyecto de 

Resolución Gerencial declarando 

Procedente o Improcedente la 

solicitud, para ser suscrito por el 

Gerente General de 

Administración Tributaria y Rentas, 

con el visto bueno del Gerente de 

Administración Tributaria.

4

Traslada el expediente 

adjuntando el informe y 

proyecto de Resolución 

Gerencial a la Gerencia 

General de Administración 

Tributaria y Rentas, previo 

registro en el Sistema de 

Trámite Documentario.

Expediente

 

6

Expediente

 

Informe de la 

Gerencia

Proyecto de 

Resolución 

Gerencial

Informe de la 

Gerencia VB

Proyecto de 

Resolución 

Gerencial VB

Informe de la 

Gerencia VB

Proyecto de 

Resolución 

Gerencial VB

Informe de la 

Gerencia VB

Proyecto  de 

Resolución 

Gerencial VB

Resolución 

Gerencial VB

Recepciona Resolución Gerencial y 

Remite copias para la Secretaría 

General, Gerencia de 

Administración Tributaria, 

Gerencias competentes, 

Expediente e Interesado.

De Gerencia 

General

Resolución 

Gerencial VB

Resolución 

Gerencial VB

Resolución 

Gerencial VB

A Secretaria 

General

A Gerencia de 

Administracion 

Tributaria

A interesado

Documentos 

sustentatorios

Solicitud dirigida al 

Alcalde

DNI contribuyente y/

o Representante 

legal
Poder actualizado 

legalizado  con 

firma de notario 

público. PN
Escritura pública o 

copia certificada de 

inscripción RMP 

RP Lima Callao. PJ

Documentos 

sustentatorios

A Gerencia 

General

A Gerencia 

General

 



CONTRIBUYENTE

Inicio

El contribuyente presenta la 

solicitud y demás requisitos  

exigidos en la Mesa de Partes de la 

Gerencia General de Administración 

Tributaria y Rentas. 

Procede con la verificación de los 

requisitos para la presentación 

de la solicitud. De ser conforme 

continúa paso siguiente sino 

vuelve al paso anterior

La secretaria de la Gerencia General de 

Administración Tributaria y Rentas 

recepciona el informe y el Proyecto de 

Resolución Gerencial, lo deriva al Gerente 

General de Administración Tributaria y 

Rentas quien firma y sella la Resolución de 

Gerencia General. 

Solicitud simple 

firmada 

contribuyente y/o 

Representante legal

Copia simple 

acreditan facultades 

de representación
Poder actualizado 

legalizado  con 

firma de notario 

público. PN
Escritura pública o 

copia certificada de 

inscripción RMP 

RP Lima Callao. PJ

Término

MESA DE PARTES

Recepcionará la solicitud y 

derivará al técnico 

administrativo responsable 

para que realice la inspección 

respectiva, 

1

2 5

9

Expediente

Recepciona la solicitud y demás 

requisitos e inicia su registro en el 

programa de Trámite Documentario 

para su posterior seguimiento, 

asignándole un número de expediente, 

luego remitirá los actuados a la 

Gerencia de Administración Tributaria

Expediente

 Expediente

GERENCIA GENERAL 

DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA Y RENTAS

 PROCESO: “ADMINISTRACION TRIBUTARIA”

PROCEDIMIENTO: : “Solicitud de Inafectación o exoneración al pago ”.

GERENCIA DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA

TECNICO ADMINISTRATIVO SECRETARIA ASESOR TRIBUTARIO SECRETARIA SECRETARIA

Recepciona el expediente, 

posteriormente la registra y 

deriva al asesor tributario.

3

Expediente

Verificará la legitimidad procesal 

del solicitante, constatará si el 

predio de propiedad del mismo se 

encuentra o no inmerso dentro de 

la inafectación o exoneración 

señaladas en las normas descritas 

en la base legal, de ser el caso, se 

remitirá a la Gerencia de 

Fiscalización para que proceda a 

realizar una inspección in situ con 

la finalidad que se determine si el 

uso del predio se encuentra 

destinado a los fines propios de la 

institución y no genere rentas, así 

como los demás hechos que 

necesiten ser corroborados.

4

Traslada el expediente 

adjuntando el informe y 

proyecto de Resolución 

Gerencial a la Gerencia 

General de Administración 

Tributaria y Rentas, previo 

registro en el Sistema de 

Trámite Documentario.

Expediente

 

8

Expediente

 

Informe de la 

Gerencia

Informe de la 

Gerencia 

Informe de la 

Gerencia VB

Proyecto de 

Resolución 

Gerencial VB

Informe de la 

Gerencia VB

Proyecto  de 

Resolución 

Gerencial VB

Resolución 

Gerencial VB

Recepciona Resolución Gerencial y 

Remite copias para la Secretaría 

General, Gerencia de 

Administración Tributaria, 

Gerencias competentes, 

Expediente e Interesado.

De Gerencia 

General

Resolución 

Gerencial VB

Resolución 

Gerencial VB

Resolución 

Gerencial VB

A Secretaria 

General

A Gerencia de 

Administracion 

Tributaria

A interesado

Documentos 

sustentatorios

Solicitud simple 

firmada 

contribuyente y/o 

Representante legal

Copia simple 

acreditan facultades 

de representación
Poder actualizado 

legalizado  con 

firma de notario 

público. PN
Escritura pública o 

copia certificada de 

inscripción RMP 

RP Lima Callao. PJ

Documentos 

sustentatorios

GERENCIA DE FISCALIZACION

Recepciona  Informe 

Técnico y remitirá los 

actuados a la 

Gerencia de 

Administración 

Tributaria.

Informe tecnico
De Técnico 

administrativo

A Tecnico 

Administrativo

A Tecnico 

Administrativo

Expediente

 

Informe de la 

Gerencia 

De Técnico 

administrativo

De Técnico 

administrativo

Evaluará lo señalado en el Informe 

Técnico emitido por la Gerencia de 

Fiscalización, 

Informe técnico

Expediente

 

Informe de la 

Gerencia 

Elaborará un Informe de la Gerencia 

de Administración Tributaria y un 

proyecto de Resolución Gerencial 

declarando Procedente o 

Improcedente la solicitud, para ser 

suscrito por el Gerente General de 

Administración Tributaria y Rentas, 

con el visto bueno del Gerente de 

Administración Tributaria.

Informe de la 

Gerencia

Proyecto de 

Resolución 

Gerencia

GERENTE

Revisa el informe y el 

proyecto de 

Resolución, firma el 

Informe y otorga el 

visto bueno al proyecto 

de Resolución 

Gerencial, y lo eleva a 

la Gerencia General de 

Administración 

Tributaria y Rentas.

Expediente

 

Informe de la 

Gerencia VB

Proyecto de 

Resolución 

Gerencia VB

α

α

6

7

β

β

A Gerencia 

General

A Gerencia 

General

 



CONTRIBUYENTE

Inicio

El contribuyente presenta la 

solicitud y demás requisitos  

exigidos en la Mesa de Partes de la 

Gerencia General de Administración 

Tributaria y Rentas. 

Procede con la verificación de los 

requisitos para la presentación 

de la solicitud. De ser conforme 

continúa paso siguiente sino 

vuelve al paso anterior

Recepciona la solicitud y procede a derivar la 

documentación a la Gerencia General de 

Servicios Sociales y Culturales para que 

emita un informe sobre la situación 

económica, a efectos de determinar si 

demuestra o no precariedad económica.

Solicitud simple 

firmada 

contribuyente y/o 

Representante legal

Copia simple 

acreditan facultades 

de representación
Poder actualizado 

legalizado  con 

firma de notario 

público. PN
Escritura pública o 

copia certificada de 

inscripción RMP 

RP Lima Callao. PJ

Término

MESA DE PARTES

Recepciona la solicitud y proceden a 

inspeccionar el predio del solicitante, con 

la finalidad de verificar la situación socio 

económica, posteriormente derivara los 

actuados a la Gerencia General de 

Administración Tributaria y Rentas.

1

2 6

5

Expediente

Recepciona la solicitud y demás 

requisitos e inicia su registro en el 

programa de Trámite Documentario 

para su posterior seguimiento, 

asignándole un número de expediente, 

luego remitirá los actuados a la 

Gerencia de Administración Tributaria

Expediente

 

Expediente

GERENCIA GENERAL 

DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA Y RENTAS

 PROCESO: “ADMINISTRACION TRIBUTARIA”

PROCEDIMIENTO:”Solicitud de Aplicación de Beneficio Tributario con Evaluación Previa”.

GERENCIA DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA

TECNICO ADMINISTRATIVO SECRETARIA ASESOR TRIBUTARIO SECRETARIA SECRETARIA

Recepciona el expediente, 

posteriormente la registra y 

deriva al asesor tributario.

3

Expediente

Verificará la legitimidad procesal 

del solicitante, constatará si el 

predio de propiedad del mismo se 

encuentra o no inmerso dentro de 

los requisitos señalados en las 

Ordenanzas Municipales que 

regulan el Régimen Legal de los 

Arbitrios Municipales, de ser el 

caso, se remitirá a la Gerencia 

General de Administración 

Tributaria y Rentas para que 

remita los actuados a la Gerencia 

General de Servicios Sociales y 

Culturales. 

4

Traslada el expediente 

adjuntando el informe y el 

proyecto de Resolución 

Gerencial a la Gerencia 

General de Administración 

Tributaria y Rentas, previo 

registro en el Sistema de 

Trámite Documentario.

Expediente

 

10

Expediente

 

Informe de la 

Gerencia VB

Informe de la 

Gerencia VB

Informe de la 

Gerencia VB

Informe de la 

Gerencia VB

Resolución 

Gerencial VB

Recepciona Resolución Gerencial y remite copias 

para la Secretaria General, Gerencia de 

Administración Tributaria, Gerencias competentes, 

Expediente e Interesado.

De Gerencia 

General

Resolución 

Gerencial VB

Resolución 

Gerencial VB

Resolución 

Gerencial VB

A Secretaria 

General

A Gerencia de 

Administracion Tributaria

Documentos 

sustentatorios

Solicitud simple 

firmada 

contribuyente y/o 

Representante legal

Copia simple 

acreditan facultades 

de representación
Poder actualizado 

legalizado  con 

firma de notario 

público. PN
Escritura pública o 

copia certificada de 

inscripción RMP 

RP Lima Callao. PJ

Documentos 

sustentatorios

GERENCIA GRAL DE SERVICIOS

 SOCIALES Y CULTURALES

Evaluará lo señalado en el Informe 

emitido por la Gerencia General de 

Servicios Sociales y Culturales, 

elaborará un Informe de la Gerencia 

de Administración Tributaria y un 

proyecto de Resolución Gerencial 

declarando Procedente o 

Improcedente la solicitud, para ser 

suscrito por el Gerente General de 

Administración Tributaria y Rentas, 

con el visto bueno del Gerente de 

Administración Tributaria.

Expediente

 

Informe de la 

Gerencia VB

GERENTE

Revisa el informe y el 

proyecto de 

Resolución, firma el 

Informe y otorga el 

visto bueno al proyecto 

de Resolución 

Gerencial, y lo eleva a 

la Gerencia General de 

Administración 

Tributaria y Rentas.

Expediente

 
Informe de la 

Gerencia VB

α

α

8

9

β

β

Recepciona la solicitud y remite los actuados 

a la Gerencia de Administración Tributaria 

para que sea derivado al asesor tributario.

7

β
Expediente

 
Informe de la 

Gerencia VB

Informe de la 

Gerencia GGSSC

Informe de la 

Gerencia GGSSC

Informe de la 

Gerencia GGSSC

Proyecto de 

Resolución 

Gerencial 

Informe de la 

Gerencia GGSSC

Proyecto de 

Resolución 

Gerencial VB

Informe de la 

Gerencia GGSSC

Proyecto de 

Resolución 

Gerencial VB

A interesado

Recepciona el informe y el Proyecto de 

Resolución Gerencial, lo deriva al Gerente 

General de Administración Tributaria y 

Rentas quien firma y sella la Resolución de 

Gerencia General. 

Expediente

Informe de la 

Gerencia VB

Proyecto  de 

Resolución 

Gerencial VB

A Gerencia General

A Gerencia General

11

 



 PROCESO: “ADMINISTRACION TRIBUTARIA”

PROCEDIMIENTO: “Prescripción de tributos y/o sanciones tributarias”. 

CONTRIBUYENTE

Inicio

El contribuyente presenta la 

solicitud y demás requisitos  

exigidos en la Mesa de Partes de la 

Gerencia General de Administración 

Tributaria y Rentas. 

Procede con la verificación de los 

requisitos para la presentación 

de la solicitud. De ser conforme 

continúa paso siguiente sino 

vuelve al paso anterior

La secretaria de la Gerencia General de 

Administración Tributaria y Rentas 

recepciona el informe y el Proyecto de 

Resolución Gerencial, lo deriva al Gerente 

General de Administración Tributaria y 

Rentas quien firma y sella la Resolución de 

Gerencia General. 

Solicitud dirigida al 

Alcalde

Término

MESA DE PARTES

Revisa el informe y el proyecto de 

Resolución Gerencial, firma el 

Informe y otorga el visto bueno al 

proyecto de Resolución Gerencial y 

lo eleva a la Gerencia General de 

Administración Tributaria y Rentas.

1

2 5

7

Expediente

Recepciona la solicitud y demás 

requisitos e inicia su registro en el 

programa de Trámite Documentario 

para su posterior seguimiento, 

asignándole un número de expediente, 

luego remitirá los actuados a la 

Gerencia de Administración Tributaria

Expediente

 Expediente

GERENCIA GENERAL 

DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA Y RENTAS

GERENCIA DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA

TECNICO ADMINISTRATIVO SECRETARIA ASESOR TRIBUTARIO GERENTE SECRETARIA

Recepciona el expediente, 

posteriormente la registra y 

deriva al asesor tributario.

3

Expediente

El asesor tributario verificará la 

legitimidad procesal del solicitante, 

constatará en el Sistema Integral 

de Rentas si las deudas se 

encuentran prescritas o no, y 

elaborará un Informe de la 

Gerencia de Administración 

Tributaria y un proyecto de 

Resolución Gerencial declarando 

Procedente o Improcedente la 

solicitud, para ser suscrito por el 

Gerente General de 

Administración Tributaria y Rentas, 

con el visto bueno del Gerente de 

Administración Tributaria.

4

Traslada el expediente 

adjuntando el informe y 

proyecto de Resolución 

Gerencial a la Gerencia 

General de Administración 

Tributaria y Rentas, previo 

registro en el Sistema de 

Trámite Documentario.

Expediente

 

6

Expediente

 

Informe de la 

Gerencia

Proyecto de 

Resolución 

Gerencial

Informe de la 

Gerencia VB

Proyecto de 

Resolución 

Gerencial VB

Informe de la 

Gerencia VB

Proyecto de 

Resolución 

Gerencial VB

Informe de la 

Gerencia VB

Proyecto  de 

Resolución 

Gerencial VB

Resolución 

Gerencial VB

Recepciona Resolución Gerencial y 

Remite copias para la Secretaría 

General, Gerencia de 

Administración Tributaria, 

Gerencias competentes, 

Expediente e Interesado.

De Gerencia 

General

Resolución 

Gerencial VB

Resolución 

Gerencial VB

Resolución 

Gerencial VB

A Secretaria 

General

A Gerencia de 

Administracion 

Tributaria

A interesado

Solicitud dirigida al 

Alcalde A Gerencia 

General

A Gerencia 

General

 



 PROCESO: “ADMINISTRACION TRIBUTARIA”

PROCEDIMIENTO: “Compensación o transferencia automática por pagos indebidos o en exceso menores o 

iguales a 20% de la U.I.T”.

Inicio

Recepciona la solicitud y verifica los 

requisitos, en la plataforma de atención al 

contribuyente de la Gerencia de 

Administración Tributaria.

1

Efectúa la comprobación de los montos, vigencia 

de los  créditos, y evalúa que los montos  no 

excedan el máximo establecido (20% UIT) y que 

los créditos no hayan prescrito, así como la 

procedencia de la solicitud.

GERENCIA GENERAL 

DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA Y RENTAS

GERENCIA DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA

TECNICO ADMINISTRATIVO GERENTE

Solicitud dirigida al 

Alcalde

Copia simple DNI

Poder actualizado 

legalizado  con 

firma de notario 

público. Repres.

Documentos 

sustentatorios

Ingresa los montos a compensar o transferir a la 

cuenta corriente del administrado.

Imprime el detalle de la compensación y/o 

transferencia automática  en original y copia, 

elevándolo  al  Gerente de Administración 

Tributaria para su visto. 

Firma y sella el reporte de 

compensación y/o transferencia, para 

ser devuelto al técnico tributario y éste 

al interesado. 

Entrega el Reporte de la compensación y/o 

transferencia al interesado y luego archiva la copia.

Reporte de 

compensación
Reporte de 

compensación VB

Reporte de 

compensación VB

Reporte de 

compensación Reporte de 

compensación VB

Reporte de 

compensación VB

Al interesado

Del contribuyente

Término

2

3

 


